
 
 

 
Misión Permanente de la República de Cuba ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y otros Organismos 

internacionales con sede en Suiza. 

Declaración de la delegación cubana. Séptima Reunión de los Estados Parte de 
la Convención sobre Municiones en Racimo. 4 Septiembre de 2017. Ginebra, 
Suiza. Tema: Limpieza y Destrucción. 

Señor Presidente: 

Cuba aboga por la prohibición y eliminación total de las municiones en racimo y 
condena su uso, por considerarlas incompatibles con las normas del Derecho 
Internacional Humanitario y por los efectos indiscriminados y el gran número de bajas 
civiles que ocasionan, incluso después del cese de las acciones combativas. 
 
Cuba cumplirá con su proceso de destrucción, en estricta observancia de las 
disposiciones del artículo 3 de la Convención. 
 
Cuba no tiene intenciones de conservar municiones en racimo para los casos que 
autoriza la Convención en su artículo 3 apartado 6. 
 
El Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias es el organismo del Estado 
encargado del proceso de destrucción. 
 
Los oficiales del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias reciben 
periódicamente, por diferentes vías, cursos de información y capacitación sobre las 
municiones en racimo y las disposiciones de la Convención. Como parte de los 
programas educativos de los Institutos Docentes de Nivel Superior de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias se brinda información sobre las disposiciones de la 
Convención. Asimismo, el Centro de Estudios sobre Desarme y Seguridad 
Internacional, perteneciente al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, 
tiene entre sus funciones la capacitación periódica a oficiales de las Fuerzas 
Armadas como expertos en temas de desarme y seguridad internacional, quienes en 
su preparación reciben información sobre los temas relacionados con la Convención. 
 
El pueblo cubano ha recibido amplia información acerca de la amenaza que suponen 
las municiones en racimo y de las violaciones a las normas del Derecho Internacional 
que podrían cometerse mediante su empleo. El gobierno, las organizaciones de la 
sociedad civil, las instituciones educacionales, los medios de comunicación y demás 
actores sociales contribuyen a esta importante labor educativa. 
 
Muchas gracias 
 
 


